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Núm. 3.000 

CRONICA 
Una ñuta triste nos comunicó el telégrafo, de la 

cual hemos dado cuenta ayer á los lectores de LA 
MONARQUÍA. 

Nos referimos á la obligada rendición de un 
fuerte. 

Según los telegramas, numeros ís imas fuerzas 
rebeldes,—que es de suponer que no bajarían de 
5 .000hombres ,—á las órdenes de los cabecillas 
Máximo Gómez, Calixto García, Cebrero, y otros, 
pusieron sitio á Guaymaro, punto defendido por es
casas tropas, y que no cuenta con buenos medios 
de defensa. 

El enemigo disponía de tres cañones, lo cual fa
vorecía sus planes de apoderarse del fuerte Breus, 
—cuya defensa estaba encomendada á sólo ciento 
sesenta soldados,—por no reunir este las condicio
nes necesarias para resistir los repetidos ó incesan
tes disparos de la artillería rebelde. 

A pesar de esto, nuestros valientes soldados re
sistieron, durante diez días, el asedio de los insu -
rrectos, los cuales no cesaron de disparar granadas 
y de hacer nutridas descargas de fusilería, contra el 
fuerte y sus bravos defensores. 

Estos, sin recibir recursos ni auxilios en tan lar
go plazo,—dada la difícil situación en que se halla
ban;—imposibilitados para seguir luchando desde 
el fuerte, destrozado por la artillería enemiga; muer
tos siete de sus valientes defensores; heridos el co
mandante, el capitán, dos oficiales y diez y ocho 
soldados, y quizá sin municiones conque continuar 
la pelea, viéronse en el para ellos durís imo trance 
de tener que rendirse. 

¡Momentos de terrible angustia debieron sufrir 
en tan supremos momentos, aquellos intrépidos mol
dados,—nacidos en la tierra del valor, la nobleza y 
la hidalguía,—al entregar las armas de la Patria á 
las hordas que representan en Cuba el salvajismo! 

Afortunadamente, no suelen repetirse tan sensi
bles acontecimientos, y es de suponer que el Gene
ral en jefe del Ejército de la Gran Antilla, evitará 
en lo sucesivo que un fuerte sitiado durante diez 
días por numerosas fuerzas enemigas, se vea en la 
necesidad dur ís ima de rendirse, por no recibir auxi
lio alguno. 

. .-<«-*. . 
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No comprendemos como puede haber periódi
cos, que atravesando la Patria por las críticas cir
cunstancias porque atraviesa, intenten poner obs tá 
culos á la realización del emprésti to de 400 millones 
de pesetas, que se ha creado para atender á los gas
tos considerables que reclama de la Nación la 
guerra de la Gran Antilla. 

El Gobierno, que no pudo realizar en el extran
jero un emprésti to de 1.000 millones, debido á la 
oposición que hicieron al mismo nuestros enemigos, 
y á otras causas que no hemos de enumerar aquí , 
vióse obligado á recurrir al probado patriotismo del 
País , para poder obtener recursos, con los cuales le 
sea dado terminar una guerra que tan grandes é in
mensos sacrificios nos cuesta. 

No alcanzamos á concebir, pues, que haya quien 
l lamándose español, entienda que •cumple con los 
deberes de tal, poniendo trabas al emprésti to, por
que con semejante procedimiento, lo único que se 
consigue es auxiliar á los insurrectos, fomentar la 
guerra en Cuba, y poner en peligro intereses sacra
tísimos de la Nauión. 

Va siendo hora de que depongamos nuestras pa
siones políticas, y íijómos el pensamiento en el ho
nor y la integridad de la Patria, hoy amenazados. 

Así lo reclama España de todos sus hijos. 

Es innegable que en las actuales circunstancias 
tiene gran significación para España, la lucha de los 
candidatos Mae Kinley y Bryan, para conquistar el 
alto puesto de la presidencia de la república de los 
Estados Unidos. 

Los datos conocidos hasta ahora, presentan al 
primero de los señores nombrados con todas las se
guridades del triunfo. 

Tanto Mac-Kinley como Bryan, hánse mostrado 
más ó menos afectos á la causa de ios rebeldes cu
banos, si bien es de presumir que desde las alturas 
del poder mirarán con menos entusiasmo lo que se 
relaciona con la guerra de la Gran Antil la, pues es 
difícil proveer lo que podría ocurrir si el futuro pre
sidente de los Estados Unidos se lanzara á provocar 
un conflicto que nadie puede determinar las conse
cuencias que traería para los mismos yankees. 

Esto hace creer que la política del sustituto 
de mister Cleveland no será tan guerrera como se 
dejaron decir algunos periódicos extranjeros. 

Bien pudiera suceder que dentro de casa, se 
viera obligado el nuevo presidente á poner paz en
tre sus estados, por más que se hagan grandes es
fuerzos para evitar esto, aun á costa de peligrosas 
aveuturas. 

Lo que más interesa á España, en vista de las 
numerosas simpatías con que cuentan en los Esta
dos Unidos los insurrectos cubanos, es quebrantar 
en tal forma la rebelión en la Isla antes de que ejer
za su cargo el nuevo presidente, que este se vea 
imposibilitado para intentar nada que pueda moles
tar á nuestra Nación, ó llevarla á una situación más 
difícil de la que hoy atraviesa. 

A l general Weyler, tócale activar las operaciones 
con la mayor rapidez, para que se consiga lo que 
tan vivamente anhela hoy toda España: el extermi
nio de los núcleos rebeldes. 

También en la subscripción que abrió el popu
lar diario madri leño E l I m p a r c í a l para los solda
dos que regresan de Cuba heridos ó enfermos, ha 
creído encontrar razones un diario para acusar al 
Gobierno de que abandona á los que allí pelean en 
defensa de nuestros derechos. 

Nada más infundado é inexacto. 
Se han dictado varias reales órdenes, por las 

cuales se dispensa á los soldados que regresan inúti
les ó enfermos de Cuba, la mayor suma de benefi
cios de que puede disponer el Gobierno, dado el 
precario estado de nuestra Hacienda. 

¿A qué vienen, pues, tan injustas acusaciones? 
Si algo puede conseguirse con semejante pro

paganda, es debilitar la caridad pública, con grave 
daño para los pobres soldados que regresan heridos 
ó enfermos de la Isla, que no es posible puedan ser 
atendidos por la caridad oficial,—siempre sujeta á 
t iámites inevitables,—del mismo modo, con la mis
ma rapidez, y sobra de recursos, que con la caridad 
pública. 

¡Cuánto mejor no sería que en lugar de escribir 
esas censuras, se hiciera propaganda para aumentar 
los recursos conque serán socorridos los que se 
inutilizan en bien de la Patria! 

E L EMPRESTITO 
Hó aquí el real decreto firmado por S. M . la 

reina y que publicamos íntegro por la importancia 
de la operación y el interés que el asunto despierta. 

Señora: Pertubaciones de todos conocidas, que 
han alterado la situación normal del mercado ex
tranjero de valores públicos, impiden realizar en los 
momentos presentes la amplia operación de crédito 
á que se refiere la ley de 19 de septiembre último. 

Convencido el gobierno de que sus intentos para 
conseguirlo tenían escasas probabilidades de alcan
zar buen resultado, cumplió, sin embargo, el deber 
de explorar las disposiciones en que, para ejecutar 
aquella ley, se hallaban las Compañías de ferroca
rriles y las entidades financieras con ellas y con su 
negocio más directamente relacionadas. 

No se han encontrado hasta ahora, como ya lo 
hacían temer diversas razones, y más señaladamen
te el general desequilibrio financiero, medios acep
tables para Ilegat1 al planteamiento de aquella ley; 
y es preciso cuando menos aplazarlo hasta que un 
periodo de mayor tranquilidad, según todos los in
dicios no muy lejanos, consienta su realización en 
condiciones de mutua y general conveniencia. 

Pero mientras semejante ocasión llega, es de to
do punto indispensables arbitrar los recursos que 
exige un vigoroso esfuerzo encaminado é sofocar 
en el más breve plazo posible la insurección de Cu
ba, y para ello acude el gobierno, como medio pro
visional, al uso de la autorización que le fué con
cedida por la ley de 10 de Julio último. 

Una emisión de valores del Tesoro peninsular, 
sólidamente garantidos para que la mayor seguri
dad reduzca su interés, amortizables á corto plazo 
afirmar la devolución del capital, gozando de la 
consideración y de las ventajas de valores públicos, 
así con respeto al Estado como en las operaciones 
con el Banco de España, admisibles en el emprés
tito previsto por la ley de 19 de Septiembre, que de 
este modo podrá decirse que ya se comienza á cum
plir, es seguro que proporcionará los recursos de
seados, los cuales, en calidad de anticipo, se entre-

i garán por el de la Península al Tesoro de Cuba, 
i No han de emitirse de una sola vez los 400 mi-
| .Iones de pesetas á que se l imi ta por de pronto el 

uso d é l a ley de 10 de jul io , pues que no tendrían 
¡ m n e ' l u l a apiieación, y por ello aconseja la conve-
qienííia dvjl Ua lo colocar tales valores á medida 
que la necesidad lo requiera. De su paulatina y su
cesiva negociación por cuenta del Tesoro se encar
gará el Banco de España, cuya patriótica decisión 
se revela más que nunca vigorosa en las actuales 
circunstancias. Con esto se ofrecerá buena coloca
ción al capital español y al ahorro nacional que, 
aun sin las ventajosas condiciones de los nuevos 
valores, es seguro que hubiera acudido—y en lo su
cesivo acudirá si preciso fuere—á las necesidades 
del Tesoro de Cuba con iguales ardimientos y con 
la misma resolución que el pueblo español envía 
allí lo más granado de su juventud á pelear por la 
integridad de la patria. 

Trátase, por tanto, ahora, de un medio provisio
nal, exclusivamente encaminado á procurar recur
sos para hacer frente á los gastos de Cuba, y no de 
una operación de crédito que se refiera á las nece
sidades ó á las conveniencias de la Península, n i 
tampoco á la consolidación ni á la conversión de su 
Deuda flotante. 

Felizmente, la sucesiva mejora que desde hace 
algunos años disfruta nuestra Hacienda pública 
permite afirmar que las fuerzas tributarias de la 
Península bastan para cubrir los gastos ordinarios 
y normales del Estado, y también consentirán, sin 
llegar á un sacrificio intolerable, el aumento de im
puestos, que será de todas suerte indispensable pa-
cubrir, darante el tiempo preciso, la parte de ren
tas públicas que se ofrezca en garant ía de las ope 
raciones destinadas á los gastos de la guerra anti
llana. 

Por demás queda explicado que haga hoy uso 
el ministro de Hacienda de la autorización concedi
da al gobierno en 10 de Julio, refrendada por el 
ministro de Ultramar, y también se imponga el de
ber de pedir á las Cortes en los futuros presupues
tos recursos bastantes para que, á ser posible, no 
sufra retroceso la mejora de la Hacienda peninsu
lar, hasta que pueda ser reintegrada en el porvenir 
de los anticipos que ahora, por las excepcionales 
necesidades del Estado, hace al Tesoro de Ultra
mar. 

En tales motivos se funda el adjunto decreto 
aprobado por el Consejo de ministros, que el de 
Hacienda, por aquél autorizado, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M . 

Real decreto 
Articulo 1.° Con arreglo y á los efectos de /a 

ley de 10 de Julio último, que autoriza para arbitrar 
recursos con destino á los gastos de la guerra de 
Cuba, se crearán Obligaciones del Tesoro sobre la 
renta de Aduanas de la Península, por la suma de 
400 millones de pesetas. 

Estas obligaciones serán al portador, de 500 pe
setas cada una, con interés anual de 5 por 100, pa
gadero por trimestres vencidos y amortizables en 
ocho años, por sorteos trimestrales, dest inándose 
para el pago de intereses y amortización la anuali
dad de 60.972.640 pesetas. 

Las obligaciones creadas tendrán el carácter de 
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V I 

Se había realizado su sueño dorado. El señor Liberae tenía 
una casita, ante la cual se extendía un gran jardín. 

La casita estaba flanqueada por la derecha por un pequeño 
recinto destinado á corral, en el que el exracionista había 
echado varias gallinas y un magnífico gallo, no diletante, sino 
virtuoso que se pasaba la vida cantando. 

El señor Liberae había comprado todo en veintidós mil 
francos. 

La casita estaba situada en Saint Cloud, á orillas del 
Sena. 

A los cinco meses de muerta su mujer, Liberae había ven
dido en cuarenta y tres mil quinientos francos el material y 
existencias de la cervecería titulada «ElGallo diletante». 

Había comprado una casita muy parecida á la que había 
soñado, con la sola diferencia de que en el momento de la 
venta las ventanas eran blancas... pero una vez dueño de ella, 
las pintó de verde para realizar más su deseo. 

Hacía ya próximamente un mes que estaba instalado en 
ella. 

Era el mes de Abril. 
Las ramas de los árboles estaban llenas de broches que 

muy pronto se convertirían eú hoja. 
Un gran arriate de alelíes embalsamaba un rincón del 

jardín. 
Los albérchigos estaban cubiertos de flor. 
Elexraciomstay extaberaero era ya propietario rtiral, y 

sedaba m dando v m l i m por m ñm&i s x m x n m á Q m i * 

—¡Tiene hambre! ¿Qué quiere decir esto? ¿Qué diablos ha
cía ahí? , „ , . , 

Buscó en la cocina los restos de su cena y los llevó enseguida 
á su cuarto, colocándolos sobre una mesita. 

Después acercó ésta á la cama en que había colocado á la 
joven y dijo: 

—Comed, hija mía, comed. 
Y la dió un pedazo de pan y un poco de polio. 
La joven se arrojó sobre la comida y empezó á devorarla. 
Liberae observaba. 
—No taA deprisa—dijo,—no tan deprisa. Ahora es necesa

rio comer despacio. 
Y llenó un gran vaso de vino echando en él varios terrones 

de azúcar, que empezó á desliar con una cucharilla. 
—Bebed, pero á sorbos; esto os repondrá. 
Liberae estaba estupefacto, sin volver de su asombro y sin 

comprender lo que pasaba. 
Estaba deseando preguntar á la joven. 
—¿No habéis tomado nada en mucho tiempo?—le preguntó 

al fin. . 
De pronto el exracionista empezó á comprender, teniendo 

una vaga sospecha de la verdad. 
La joven se fué reanimando poco á poco, y su rostro, que 

estabp muy pálido hacía un momento, empezó á colorearse. 
En poco tiempo empezó á recobrar sus fuerzas. 
Liberae retiró la mesa diciendo: 
—Basta por ahora... Podría haceros mal. Dentro de una 

hora tomaréis algo más. 
La joven obedeció inconscientemente. 
—¡Con que estabais ahíl ¿Desde cuándo? 
—No lo sé á punto fijo—dijo la joven. 
Pero de repente pareció despertar de un sueño, se puso 

aterrada y se bajó precipitadamente de la cama. 
—¿Adónde vais?- preguntó Liberae cada vez más sorpen* 

dido. 
—Tengo miedo—dijo la joven.—No quiero que me vuelvan 

á meter allí. No quiero, no quiero, salvadme, os lo suplico, os 
lo ruego, Decid, señor, que no me metan allí. ¡Si supierais 
cuánto he sufridol ¡He oreido morir, señorl ¡Ah! ¡Ten^o miedo! 
fTengo miedo! 
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La Monarquía 
efectos públicos para su cotización en Bolsa, se I 
computarán por su valor nominal en toda clase de 
afianzamientos al Estado, estarán exentas de toda 
contribución ó impuesto, sea ordinario ó extraordi
nario, que en el porvenir pueda aplicarse á los va
lores circulantes, y también de lo? nctnales circula
ción y amortización, y serán admisibles en la ope
ración de crédito que realice el gobierno en cumpli
miento de la ley de 19 de Setiembre último, ó en 
cualquier otro emprésti to destinado á la consolida
ción de la Deuda flotante, por el valor efectivo que 
el gobierno fije, atendiendo á su cotización, pero en 
ningún caso inferior al de su emisión. 

Art . 2.° El Banco de España se encargará del 
servicio de pago de intereses y amortización, á c u y o 
fin reservará de la recaudación que ingrese en sus 
cajas correspondiente á la renta de Aduanas, la su
ma que en cada trimestre deba invertirse. 

Art . 3.° El Banco de España negociará por 
cuenta del Tesoro, á medida de las órdenes que re
ciba del ministro de Hacienda, y con arreglo al pre
cio que determine el Consejo de ministros, las 
800.000 Obligaciones cuya emisión autoriza el pre
sente decreto. Las Obligaciones creadas, ínterin se 
vayan poniendo en circulación, formarán parte del 
Tesoro de la Península. 

Art. 4.° El coste de los resguardos provisiona
les y de los títulos definitivos y de la comisión, co
rretajes y gastos á satisfacer al Banco, se aplicarán 
al crédito destinado á «Entretenimiento de la Deuda 
flotante del Tesoro», reintegrándose por el ministe
rio de Ultramar. 

Art . 5.o Se aprueba el contrato de esta fecha 
celebrado por el ministro de Haciendo, en represen
tación del Estado, con el Banco de España, relativo 
á la ejecución por éste del servicio de negociación 
y pago de intereses y amortizaciones del Tesoro 
sobre la renta de Aduanas creadas por el presente 
decreto. | 

Art. 6 ° El Tesoro de la isla de Cuba recibirá i 
las sumas qne produzca la emisión de las Obliga- I 
ciones en concepto de anticipación del Tesoro de i 
la Península y l iquidará la operación reintegrando I 
las anualidades de intereses y amortización en la 
forma y en el tiempo que el gobierno determine. 

Dado en Palacio á 3 de Noviembre de 1894.— 
MARÍA CRISTINA.—El ministro de Haciendo, / . Na
varro Reverter. 

Exámenes de ingreso 
en la Escuela Naval 

En los exámenes que se están verificando en 
Madrid, para ingreso en la Escuela Naval Flotante, 
han obtenido la nota que á continuación se expre
sa los números siguientes: 

S>e francés 
Número 1, con la nota 4,4; 2, con la 2,8; 3, con 

la 2,4; 4, con la 4,4; 5, con la 4,4; 6, con la 4,8; 7 
con la 2,4; 8, con la 4,0; 9, con la 2,4; 10, con la 
2,8; 11, con la 4,0; 12, con la 4,0; 13, con la 2,4; 14, 
con la 2,4; 15, con la 4,0; 16, con la 2,4; 17, con la 
2,4; 19, con la 4,0; 20, con la 4,0; 21, con la 2,4; 
22, con la 4,0; 23, con la 4,0; 24, con la 1,6; 25, con 
la 2,0; 27, reprobado. 

l>e inglés 
Número 1, con la nota 1,6; 2, con la 2,2; 3, con 

la 1,6; 4, con la 3,4; 5, con la 2,2; 6, con 4,6; 7, con 
4,6; 8, con la 2,2; 9, con la 3,0; 10, con la 1,8; 11 , 
con la 3,2; 12, con la 3,0; 13, con la 2,4; 14, con la 
2,2; 15, con la 2,4; 16, con la 2,6; 17, con la 2,0; 
19, con la 2,6; 20, con la 5,2; 21 , con la 1,2; 22, 
con la 1,2; 23, con la 1,2; 24, con la 2,2; 25, con 
la 1,8. 

RÚNICA M A R I T I M A 

AYUNTAMIENTO 
La sesión de anoche la presidió el alcalde señor 

Plá . 
Tomáronse los acuerdos siguientes: 
Aprobar el acta de la anterior y varias cuentas 

de gastos por valor de 269,76 pesetas. 
Desestimar la instancia presentada por D. Pío 

A. de Pazos, en súplica de que no se permita á don 
Juan José de la Peña, construir un martillo en la 
parte posterior de su casa, núm. 115, de la calle 
Real, por oponerse á ello el art. 131 de las Orde
nanzas municipales. 

Conceder á D. Ventura Vázquez, contratista de 
las obras de reparación de la calle de la Estrella, el 
traspaso del crédito de 665 pesetas que tiene con
tra el Ayuntamiento, á favor de D. Bartolomé Ten-
reiro. 

Consignar en acta un voto de gracias al coman- ! 
dante de Ingenieros militares que fué de esta plaza, , 
D. Antonio Vidal, por la cooperación que prestó pa- | 
ra el replanteo de la Estación del ferrocarril, para i 
la apertura de la Puerta de Caranza, arreglo de la ; 
Plaza de Amboage, y otras obras de interés para ! 
esta ciudad. j 

Terminado el despacho ordinario, se procedió 
al sorteo de dos vocales de la junta municipal de 
asociados, resultando elegidos D. Gaspar Guerrero ! 
Palacios y D. José Gil Pazos. 

Y no hubo más . 

Fué destinado al segundo regimiento de Infante
ría de Marina, el tercer, patricante D. Cecilio Díaz 
Rodríguez. 

— E l Ministro de Marina dispuso que se den las 
gracias á la casa Molina, de la Coruña por su gene
roso desprendimiento de haber puesto gratuitamen
te á disposición de la marina, un vapor para el 
trasporte de tropas desde el Ferrol á dicho puerto. 

—Con desfino á las obras de construción deí 
acorazado Cardenal J iménez de Cisneros, se ha 
dispuesto se adquieran 4.500 kilogramos de cobre 
en plancha. 

—En el batallón de Infantería de Marina que se 
está organizando para marchar al Archipiélago fili-
pino, ejercerán de primeros tenientes, los segundos 
que se hallan prestando servicios en este Departa 
mentó. D. José Pérez, D. Jul ián Quintana, D. Fran
cisco Concha, D. Manuel Fresnedo, D. Mariano Ro
dríguez, D. Francisco Vega, D. Francisco Español, 
D. Francisco Camba, D, José Lema y D Juan 
Egido. 

- Se presentaron en la Comandancia de Marma 
de este puerto dos aspirantes á ordenanzas de Se
máforos, Juan Antonio Martínez Niebla, y Nicolás 
Pérez Serantes. 

—Autorizando al coronel de Infantería de Mari
na D. Nicolás García San Miguel, para pasar en Ma
drid la revista del mes de Noviembre, 

—Se dispuso por el ministerio de Marina que los 
tenientes de navio D. José Butrón García y D. José 
Alfonso Villagómez Núñez, que se encuentran en 
uso de licencia sean pasaportados para el departa
mento de Cartagena. 

—Le fué negado un año de prórroga á la licen
cia que disfruta al operario de herreros de ribera 
del Astillero Miguel Piñeiro Fernández . 

—Se expidió licencia absoluta al individuo de 
marinería José Díaz Fernández, 

—Se dispuso se amplíen con los ordenanzas y 
sirvientes, la relación del personal de porteros y 
mozos que prestan servicio en este Departamento y 
debe remitirse al Ministerio de Marina-

—Que á los artilleros de mar de primera clase 
agraciados con el empleo de tercer condestable ho
norario, no les corresponden otros haberes que los 
pertenecientes á su clase de artilleros de mar inde
pendientemente de los premios á que puedan tener 
derechos como reenganchados, 

—Concediendo dos méses de licencia por en

fermo al cura párroco de este Departamento don 
Ramón Liz del Campo, 

Al crucero en construcción Reina Regente, se 
le señaló la numeral 6 y la señal distintiva 
G, S, D, V, 

—Procedente de Cádiz han llegado á Cartagena 
la quinta compañía de Infantería de Marina del nue
vo batallón que se está organizando para marchar 
á Filipinati, 

—Cesó en el cargo de la Dirección del personal 
del ministerio de Marina el contraalmirante de la 
Armada don Segismundo Bermejo. 

—Ha sido nombrado director del personal de 
ministerio de Marina el contraalmirante de la Ar
mada D. Marcial Sánchez Barcáiztegui. 

—Se recibió en este Departamento el pliego de 
cargo del contramestre del cañonero Segura de las 
chalanas para la vigilancia de las pesquerías del 
rio Miño, 

—En breve se remitirán al ministerio de Marina 
los pliegos de cargo del acorazado en construcción 
Cardenal J iménez de Cisneros, para consultar so
bre algunos puntos, 

—Se remitieron Ins nombramientos de segundas 
tenientes de la escala de reserva de Infantería de 
Marina, de los individuos siguientes: 

Sres, D. Angel Sobrino, Leandro Rodríguez, Ma
nuel García, Ricardo Cánovas, Bartolomé Bárcia, 
Casto Gómez, Manuel López, José García, Antonio 
Pérez, Juan González, Marcelino Candendo y José 
López, 

—Se recibió devuelta y aprobada la hoja de 
servicios del alférez de Infantería de Marina D. Ma
nuel Fresnedo Llata. 

—Se procederá hoy en el Arsenal á la venta en 
pública subasta del segundo bote del cañonero Se
gura , surto en el fondeadero de Tuy. 

—En la Comandancia de Marina deben presen
tarse los individuos siguientes: 

Los vecinos de Jubia, Juan Vázquez y Ramón 
López; los de Mugardos, Santiago García Montero y 
Nicolás y Félix Toimil Domenech; y los de Serantes, 
Agustín Díaz Filgueira, Pastor Paleu García y Jus
to Freiré López, \ 

Además deben presentarse el vecino de esta ciu
dad José Benito Niebla Torrente y los domiciliados 
en Maniños y Limodre, respectivamente Juan Fran
cisco Pazos y Rodríguez y Tomás Dafonte, 

— E l Capitán general de Cartagena, interesó del 
de este Departamento, una copia del reglamento 
general de pertrechos pertenecientes al crucero aco
razado Vizcaya. 

—Se notició á la fábrica de Plasencia, que el 
dia 23 del mes último se dispuso por la Superiori
dad, remita á este Departamento dos cañones de 
cinco milímetros Nordenfelt, con destino al acora
zado en construcción Cardenal Cisneros. 

NOTICIAS 
Procedente de la Habana, fondeó anteayer en la 

Coruña el trasatlántico San A g u s t í n . 
Hizo el viage en 15 días. En la travesía, fallecie

ron varios soldados, que recibieron sepultura en el 
mar 

El San Agus t ín condujo 187 heridos. 
A l fondear en la vecina capiíal, falleció el solda

do Ramón Yañez y Cortés que se le hizo un entierro 
con toda pompa. 

Hoy entrará en este puerto el trasatlántico San 
Francisco. 

Entregó ayer el mando de la Comandancia de 
Ingenieros de la plaza, el teniente coronel de dicho 
cuerpo D, Antonio Vidal. 

Esta tarde entrará en nuestro puerto el vapor 
Luchana. 

San Martín de Cobas y de Santa Marta de Espiña-
dero siéndoles adjudicados á D. Emilio Díaz, don 
Ramón Díaz y D. Jesús Saavedra, quedando desier-

TO por falta de licitadores 29 fincas del segundo de 
dichos lugares. 

Del crédito de 53 millones de pesetas que pidió 
el general Beránger para construcciones navales 
emprendidas, y atenciones apremiantes de la Ar
mada, rebajó el Ministro de Hacienda 4 millones 
de pesetas consignadas para los Arsenales de la Pe
nínsula y otras atenciones. 

Se hicieron otras rebajas en el presupuesto ex 
traordinario de Marina, quedando este reducido á 
30 millones. 

A las cuatro y media de ayer tarde zarpó de 
este puerto con rumbo á Cádiz, el vapor de la Com
pañía trasatlántica Santiago. 

Este buque lleva de transporte para aquella ciu
dad 15 individuos que van á servir como fogone
ros en los vapores de la mencionada Compañía, 
que recorren las líneas de Cuba y Filipinas. 

El guardia municipal Manuel Mosquera dió par 
te á su jefe, que un individuo llamado Gabriel Anei-
ros, secundado por su esposa, maltrataron brutal-
mente en el Mercado Central á una pequeña niña 
llamada Liberata Pé rez . 

Para la dotación de la fragata Vic tor ia , se 
nombrará uno de de los tres maquinistas mayores 
de segunda clase destinados en este Departamento. 

Ayer se remitieron á la Audiencia, los sumarios 
instruidos por este Juzgado contra Manuel Méndez 
vecino de Moeche y Fructuoso Lamas, de Catabois' 
por el delito de lesiones. 

En la Secretaría del Gobierno de la Audiencia 
de la Coruña, ingresó anteayer el sumario de la 
causa instruida por el Juzgado de esta ciudad, con
tra Vicente Sexto, por robo. 

Los médicos y médicos cirujano que han obte
nido patente para el ejércicio de su profesión, en es-
ta ciudad, ascienden á 22, de los cuales uno la ha 
tomado de tercera clase y los demás do quinta. 

Amonestaciones. 
En la parroquia de la Angustias se leerán maña

na las siguientes: 
Las segundas de Abelardo Castillo Vázquez 

con Teresa Martínez Diaz. 
Marcelino Cabarcos, con Manuela González. 
José Vázquez López, con Antonia Toimil Pérez . 
Joaquín Buján Duro, con Socorro Arias Blanco. 
Las terceras, de José López Noveiras con Casi-

mira Pazos Pita. 
Lorenzo Lledíaz Díaz con Rosa López y López 
Francisco Leira Fernández con Luisa Domín

guez Montero. 
Y Simón Amado Seijo con Dolores Martínez Ló

pez. 

A las doce de la tarde de ayer se celebró en el 
Ayuntamiento, una subasta de bienes nacionales de 

Para el consumo de hoy fueron sacrificadas en 
?oootfCíero 16 terneras que arrojaron un peso de 
1.333 ki lógramos. 

Es probable que en la semana entrante, venga á 
visitar esta plaza el capitán general de Galicia 
Excmo. Sr. D. Basilio Augustin. 

Desde la Coruña ha rá el viaje á bordo de la 
lancha cañonera Cóndor . 

Visitará las fortificaciones de Montefaro, los ba
luarte de Alfonso X I I y los castillos de «La Palma» 

Durante su permanencia en esta ciudad, se hos
pedará en el domicilio de nuestr6 distinguido amigo 
el Gobernador Militar de la plaza Excmo Sr. don 
Miguel J iménez Guinea. 

Pasó la noche de *yer en la prevención munici
pal un mozalbete que desde la puerta de su casa 
número 12 de la calle de la Iglesia, se entre tenía 
en insultar con palabras soeces á todas cuantas per
sonas transitaban por aquel lugar. 
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que 
y el 

—Bien sabéis, señor, que yo no he hecho mal nunca; 
no es culpa mía el que mi madre me haya abandonado.,', 
que esté sola en el mundo sin que nadie me quiera. Yo trabajo 
bien lo sabéis.., yo trabajo y gano el pan que como,,, ¡si supie
seis qué desgraciada soy! Cuando por la noche entro eh mi 
cuarto, allá arriba, hay días que no puedo tenerme de pie de lo 
extenuada que estoy. Pero yo trabajaré más, haré todo lo que 
quieran... ¡pero que no me lleven allíL. no quiero morir, aún 
soy muy joven. 

La joven calló un momento ahogada por los sollozos. 
—Si supieseis... yo os digo esto porque vos os biabéis mos

trado conmigo bueno algunas veces... muchas he querido de
cir... si supiesies... la señora y vos conocéis á mi madre,., si 
ésta me busca, será á vuestra casa á donde vendrá primero,,, 
por eso es por lo que me he quedado, porque llegará un día en 
que quizás quiera verme mi madre y reconocerme,,, ella debe 
tener grandes motivos para estar lejos de mí tanto tiempo... 
i Ahí señor Liberac, os lo suplico... interceded por mí para que 
no me Ifhgan sufrir. Es horrible lo que han hecho. 

, , r~^er° esl0 que ̂  pasado? ¿Quién os ha metido 
ahi.̂  ¡Explicaos, no tengáis miedo! 

—Una tarde—empezó á decir la Joven—acababais de salir 
y la señora me hizo subir á su cuarto y me mandó que me 
quitase la ropa que me ponía para servir en ia cervecería. 
Después, cuando no tuve puesto más que la camisa y el jubón, 
me metió en ese cuartito y me encerró. Allí me ahogaba, por
que no había ventana. ¡Cuánto sufría en aquella obscuridad! 
lodos los días me traía la señora la comida, y todos ios días 
yo la suplicaba que me dejase salir, prometiendo no disgus
tarla... pero no me escuchaba.,, ¡Oh! ¡Ha sido implacable!,. 
¡Cuanto he sufrido!... Pero llegó un día en que no fué la seño
ra... ni al siguiente tampoco, y yo tenía hambre, mucha ham
bre... Después no sé lo que ha pasado. He creído que me iba 
á morir... Vos habéis tenido piedad de mí y me habéis salva
do... Eso es lo que ha pasado... ¿No lo sabíais? 

El señor Liberac la había escuchado al principio lleno de 
asombro, mirándola después eon mirada ardiente, eucendida 
por su pasión senil. 

La Joven se apercibió de esto cuando eesó de hablar, y se 
paso m y xvtemm&% m m f a aoté que estaba medio desauda* 

Entonces, y de una manera púdica, cruzó los brazos wbre 
el pecho, quedándose en una postura casta y encantadora. 

—¡Hija mía! -di jo el señor Liberac—ya no sufriréis más 
vuestro verrrdugo.,, la señora Liberaccc, ha muerrrto! 

—¡Muerta!... ¡Muerta!... Decís que ha muerto la señora L i 
berac. 

— Sí. hija mia—respondió el exraeiouista,—soy viudo. 
Y miró fijamente á la joven para ver si podía leer en su 

semblante el efecto que aquella iuexperada noticia producía 
en la Joven. r 

Pero ésta no pareció oir lo que decía. 
—Ahora os quedaréis conmigo y no os iréis de mi lado 

nunca, y yo haré todo lo posible porque seáis dichosa Pero 
prometedme no decir á nadie lo que ha pasado. 

- Os lo prometo- dijo la Joven. 
—Bueno, ahora descansad. 
Y salió rebosando alegría. 
Cargó su pipa y fué á la tienda á fumársela. 
Después se llenó un gran vaso con kirsch, bebiéndoselo 

poco a poco, y volvió á su interrumpido ensueño. 
Vió otra vez la casita blanca con persianas verdes, perci

biendo la silueta de una mujer... que era Euterpe. 
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La Monarquía 
El individuo en cuestión, llegó hasta el extremo 

de burlarse da los soldadas que estaban de guardia 
en la Cárcel. # 

F u é nombrado provisionalmente juez instructor 
del sumario que se instruye con motivo del nau
fragio de la lancha Trucha, acaecido el 4 del ac
tual en la ria de Santa Marta de Ortiyueira, el ayu
dante de Marina de dicho puerto D. Juan N . Urios-
te, y secretario al cabo de mar del mismo puerto 
Andrés Casal Martínez. 

Se dieron las órdenes para que sea dado de al
ta en el taller de maquinaria del Arsenal, proceden-

• te de la Escuadra de instrucción, al aprendiz de ma
quinista Joaquín Ricoy Martínez. 

• ' " — — 
En la Jefatura de Estado Mayor de este Departa

mento, se recibió la almoneda y una cantidad ascen
dente á 1.M8 pesetas pertenecientes al aprendiz de 
maquinisía de la Armada, que falleció en Cuba, Juan 
Gasteleiro, para entregar á sus legítimos herederos. 

En el coche correo llegó esta mañana proceden
te de Bilbao, el rico hacendado cubano D. Ladislao 
Artinano, que viene con objeto de pasar una corta 
temporada al lado de unos deudos que tiene en esta 
ciudad. 

Como ayer hemos dicho, se abrirá esta noche 
el nuevo y elegante local de la sociedad L a P e ñ a . 

La inauguración oficial,—llamémosla así ,—no se 
celebrará hasta el jueves próxim», con asistencia 
de la familias de los socios., que serán obsequiadab 
con un lunch y bonitos bouqueís . 

No hay que decir que también,—aunque esto no 
lo consigne el p r o g r a m a — h a b r á s u p o ^ u í í o de baile. 

De un día á otro llegarán á esta ciudad los re
clutas del ejército que han de formar parte del ba
tallón de infantería de Marina destinado á Filipinas. 

— — 
Por la Alcaldía se solicitó del Juzgado munici

pal relación de los jóvenes que nacieron desde 1.° 
de Enero á 31 de Octubre de 1878. 

Ayer se recibió en la Comandancia de Marina 
de aste puerto un telegrama del Semáforo de Cabo 
Sagrás (Portugal) anunciando que el crucero A ¿ -

/owso X / / / v i a j a b a con rumbo al Sur sin novedad 
á bordo. 

En el vapor Hércu les , regresó ayer tarde de la 
Coruña donde pasó una corta temporadaD. Pelegrin 

4Fuster acompañado de su esposa é hijas. 

Durante los seis primeros meses del presente 
año, salieron de España para la República Argenti
na 21.342 españoles. 

En la puerta de Cánido le fueron decomisados 
vanos kilos de carne por el guardia municipal allí 
de servicio Antonio Rodríguez á una mujer que 
intentaba pasarlos fraudulentamente. 

Se han circulado las oportunas órdenes para que 
sea colocada la baranda en derredor del estanque 
del Arsenal en que pocos días há, pereció ahogado 
el soldado de Infantería de Marina Marcelino 
Fieiro. 

Ayer fueron al Polígono de Catabois á ejercitarse 
en el tiro al blanco, los reclutas de infantería de 
Marina, úl t imamente incorporados á filas. 

Durante la semana entrante prestarán sus 
servicios facultativos en la Casa de Socorros, e. 
doctor D. Angel Linos y el practicante don Manue, 
Derungs, 

Si el tiempo no lo impide amenizará mañana de 
tres á cinco de la tarde el paseo de Suances la 
música de infantería de Marina. 

Salió esta mañana para Cedeira nuestro particu
lar amigo D. Antonio González Cortón. 

El próximo lunes, del corriente mes principia
rán á celebrarse en la Capilla de la Virgen de Dolo
res á las nueve de la mañana y en los días festivos 
á las ocho y media, las misas Gregorianas por el 
alma del Sr. D. Angel Mille Escobar. 

OARRAOEÍIO.-Ferrol 
Abrió su nuevo comercio. (Véase el anuncio en 

ercera plana.) 

M I L PESETAS al que presente CÁPSULAS DE 
SÁNDALO mejores que las del Dr. Pizá de Barcelo
na y que curen más pronto y radicalmente todas las 
enfermedades. 

Junta Admmis t r a twa del Arsenal del F e r r o l . 
— E l día 10 del actual á las 11 y 12 de la mañana se 
celebrarán en la Comisaría del Arsenal, concursos 
públicos, para adquirir los materiales y efectos com
prendidos en las relaciones que están de manifiesto en 
el Negociado de Acopios de dicha dependencia, y en 
la puerta del Dique del citado establecimiento, bajo 
los precios tipos que en las expresadas relaciones se 
señalan, y con arreglo al pliego general de condicio
nes inserto en el Bo le t ín Oficial de la provincia 
número 82 de 10 de Octubre de 1893. 

Las proposiciones se reciben en la Comisaría 
desde el día de hoy hasta un cuarto de hora antes 
de la señalada para el concurso, en el concepto de 
que podrán referirse á la totalidad de los efectos ó á 
una ó varias de las partidas relacionadas. 

Arsenal del Ferrol 5 de Noviembre de 1896.— 
El secretario, P i ó Porcell . 

B O L E T I N R E L I G I O S O 
SANTO DEL DIA DE HOY 

Stos. Florencio ob. cf., Wilibrordo y Ruto obs. 
Ereulano ob. mr., Amaranto mr., y sta. Carina mr. 

SANTOS DEL DIA DE MAÑANA 
El Patrocinio de Ntra. Sra. Los cuatro santos 

mrs. Coronados y stas. Godefrido y Alvito obs. y 
Mauro ob. y cf. 

* * 
Mañana al toque de oraciones se celebra en 

Dolores el Ejercicio de la segunda Dominica, expo
niéndose á S. D. M. precedidos los Ejercicios del 
rezo de la Corona Dolorosa, Lectura Espiritual y 
terminandos con las Solemnes Bendición y Reserva. 

V Se cantarán plegarias durante estos Solemnes 
Cultos los cuales son celebrados por nuestros her 
gaanosque pelean en la guerra. 

•̂•i1"11"" 

OH TELEQRAFI 
El Presidente del Consejo 

MADRID 6, 9 n . 
El señor Cánovas continúa molestado á causa 

del catarro que padece, por cuya razón no ha des
pachado con la Regente, haciándolo en su lugar el 
señor ministro de Estado. 

Rumores de crisis 
MADRID 6, 9,10 n. 

Esta tarde se aseguraba en el salón de confe
rencias del Congreso, que en el Consejo último que" 
dó aplazada la crisis mediante la intervención del 
señor Presidente; pero que de hecho se planteó por 
algún ministro, al principio con carácter de irrevo
cable. 

A pesar de estas afirmaciones puedo asegurar, 
con informes dignos de crédito, que, si bien es cier
to que por una cuestión de procedimiento hubo 
una viva discusión entre los ministros de Ultramar 
y Hacienda, no se llegó á plantear la crís 's por nin
guno, quedando terminado el asunto con una fór
mula razonable del señor Cánovas . 

Triunfo de Mac-Kinley 
MADRID 5, 9,20 n. 

En el ministerio de Estado se ha recibido un 
telegrama de nuestro representante en Washington, 
señor Dupuy de Lome, confirmando el triunfo, por 
considerable mayoría, de Mac-Kinley para la presi
dencia de los Estados Unidos. 

Noticia no confirmada 
MADRID 6, 9,30 n. 

En los centros oficiales no se ha recibido ningún 
telegrama que confirme uno de Par í s , que con refe
rencias á noticias de Cayo Hueso, aseguraba que 
había naufragado un vapor que conducía á Cuba 
una expedición filibustera, pereciendo á causa del 
siniestro doscientos y pico de individuos que ibun 
á unirse á los rebeldes. 

Negati iva 
MADRID 6, 9,40 n. 

Ninguna noticia oficial se ha facilitado á la pren. 
sa relativa á lo que dicen telegramas particulares 
de haber descarrilado el tren que conducía á Barce
lona á los generales Polavieja y otros, resultando 
dos heridos graves. 

El combate de Rubí.—Rumores 
MADRID 6, 9,50 n. 

Hoy ha circulado con insistencia el rumor de 
que en el combate que se ha librado en Lomas de 
Rubí, entre las columnas de González Muñoz y 
coronel Segura, y fuerzas de Maceo, había sido 
derrotado el enemigo, tomándole las posiciones que 
ocupaba, armas, caballos, municiones y pertrechos 
y haciéndole más de doscientas bajas comproba
das, entre las que figuran algunos cabecillas. 

También se dice que hay prisioneros y que 
nuestras bajas son importantes. 

El enemigo va en huida y desmoralizado. 
Ni en Guerra ni en Ultramar tienen noticias del 

resultado del combate, lo que hace sospechar que 
el rumor obedezca á una jugada de Bolsa, pues no 
se concibe que el Gobierno no tenga noticias de tan 
importante victoria. 

Qrandes inundaciones 
MADRID 6,10 n. 

Sa han recibido noticias de Lisboa, que amplían 
las ya conocidas respecto á las inundaciones de las 
islas Azores. 

En la isla de San Miguel ha habido grandes 
inundaciones. 

La población de Ribeira Quinete ha quedado 
casi destruida, registrándose numerosas víctimas. 

Las cosechas han sido totalmente destruidas, 
siendo incalculables los daños . 

Prisión de un jefe de bandoleros 
MADRID 5, 10,05 n. 

Dicen de Rio Janeiro que ha sido preso y puesto 
á disposición de las autoridades, el jefe de la par
tida de bandoleros autor de los recientes desórdenes 
en el Estado de Bahía. 

Opinión de un filibustero 
MADRID 5, 10,15 n. 

El G i l Blas de Par í s , publica un diálogo que 
uno de sus redactores ha tenido con el doctor Be-
tances, quien dijo que la elección de Mac-Kinley 
equivalía al triunfo de Cuba libre. 

Ataque á San Mateo 
MADRID 6,10(20 n. 

Un cablegrama del general Blanco, dice que los 
insurrectos filipinos, en número de 1.600 hombres, 
atacaron á San Mateo, siendo rechazados por la 
columna Pintos. 

El enemigo tuvo 36 muertos y muchos heridos. 
Nosotros tuvimos seis muertos y varios heri» 

dos. 
Los rebeldes cortaron las comunicaciones de 

los fuertes próximos á San Mateo. 
La columna Arteaga persigue á los insurrec* 

tos» 
El capitán de artillería, serfof Dorda, se portó 

brillantemente en esta acción. 

Lee reservado 
MADRID 6, 10'30 n. 

Llegó á Nuevayork el cónsul de los Estados 
Unidos en la Habana, mister Lee. 

Lo visitaron crecido número de periodistas, con 
objeto de conocer sus impresiones respecto á la 
guerra de Cuba. 

Lee negóse á acceder á los deseos de los perio" 
distas. 

Sólo dijo que el General Weyler lo había trata
do siempre con gran cortesía. 

Desaparición de Antonio Maceo 
MADRID 6, lO'éO n. 

Por noticias particulares, sabíase que el renom
brado cabecilla Antonio Maceo, había desaparecido 
de la provincia de Pinar del Rio. 

Díjose que el Gobierno sabía esto por confiden
cias que le fueron hechas por el general Weyler, pe
ro que lo callaba por no tener seguridad de la sali
da de Maceo de Pinar del Rio. 

Dáse como seguro que Antonio Maceo huyó por 
mar, con el fin de evitar el caer en poder de nues
tras columnas. 

Rumor 
MADRID 6, 10,50 n. 

Dícese que Máximo Gómez, Calixto García, v 
otros cabecillas, sitió á Puerto Pr íncipe . 

Nada se sabe de cierto respecto á esto. 

Fin de un cabecilla 
MADRID 6, 11 n. 

El cabecilla Lazo se presentó á indulto á las 
autoridades de Pinar del Río. 

A l ser conducido á la Habana en un vapor, se 
cortó la cabeza. 

Derrota de los rebeldes 
MADRID 6, l l ' l O n . 

El general Aldama condujo sin novedad un con
voy á Manicaragua. 

A l regresar tuvo que sostener un reñido com« 
bate con las partidas del cabecilla Serafín Sánchez, 
Carrillo, Alberique, y otros. 

Los rebeldes fueron derrotados, siendo conside. 
rabie las bajas que tuvieron en este encuentro. 

Las nuestras consistieron en un muerto y vein. 
te heridos. 

Ataque á un destacamento 
MADRID 6, l l ' 2 0 n . 

Un cablegrama oficial de Manila, dice que 800 
rebeldes atacaron el destacamento de las Pinas. 

La columna Pintos llegó en auxilio de las fuer
zas leales, logrando batir y dispersar al enemigo. 

Las bajas de los rebeldes, fueron muy eonside-
rables. 

El teniente Dintres resultó herido de gravedad 
en este encuentro. 

Fusilamiento 
MADRID 6 11,30 n. 

Por traidores á la Patria, han sido fssilados 15 
soldados del batallón disciplinario. 

Tranquilidad relativa 
MADRID 6 11,40 n. 

Las últ imas noticias del Archipiélago, dicen que 
es relativa la tranquilidad en Mindanao y Joló . 

Para los soldados 
MADRID 7, 1 m. 

La corrida de toros que organizó E l I m p a r c i a l 
á beneficio de los soldados que regresan heridos ó 
enfermos, la dirigirán Lagartijo y Frascuelo. 

Banquete 
MADRID 7, I ' I O m. 

Telegramas de Barcelona dan cuenta de que el 
general Despujols obsequió con un banquete al ge
neral Polavieja. 

El discurso qne con tal motivo pronunció el ca
pitán general de Cataluña, ha sido comentad ís imo. 

El alijo de Bahía Honda 
MADRID 7, 1,20 m. 

Llegó á la Habana un vapor conduciendo 144 
bultos, pertenecientes al alijo que hicieron los re
beldes en Bahía Honda, y que fué apresado por los 
cañoneros Contramaestre y A r d i l l a . 

Conferencia 
MADRID, 7, 1'30 m. 

El Ministro de Hacienda, señor Reverter, celebró 
una larga entrevista con el señor Cánovas. 

El objeto de la misma ha sido el ultimar los de
talles del emprésti to de 400 millones. 

Decreto 
MADRID 7, 1^40 m. 

Dícsse q'ia en breve se publicará un decreto, 
suprimiendo la amortización de las escalas en Ma
rina. 

I m p . de R. P i t a . Sinforiano López, 142 

En la calle de Dolores, 59, al lado 
del comercio de D. Antonio Barreiro, se recibieron 
felpudos, esteras y zaleas. 

2. 

Oran exposioión de pájaros ama-
rícanos y atimíalas de oorral 
Se acaba de abrir en la calle Real, 94 y 96. En

trada libre, desde las cuatro de la tarde hasta las 
diez de la noche. 

8—2. 

DE OSTRICULTURA 
Lenzano.—Saraliolire. 
DEPOSITOS CENTRALES 

Comercio de sal tr^is iari iBO» 
íie I* . José Meii%i, M«^-filalesia 
f>f, íreuie &&! coiKierelo de don 
S usrtBi Mo suero, j en l<& afonda 

I*»!*» efiiearg-os de inityor 
cuitiatía, ti i rija ai se lo* Intere
sados &&B socio i sis pee cor del 
^ i vero i>. .4 níoüáu* lUieims, en 
l̂ tteiiteloMig'¿<8. 

JLa aat>und«ancia de ostras 
€|ue existen en los p»ar*iue^ 
Mace qne los precios de Tenta 
sean económicos. 

JtdU M u k i ' é l a S é y valores indus
triales: operaciones de Bolsa: compra y venta de es
tos valores en cantidades grandes y pequeñas , nego
ciación de cupones de vencimientos corrientes y 
atrasados. 

Can tón Grande, 16 C o r u ñ a 

i i 

Nuevos modelos se recibieron en 
el comercio de 

Pascua! Lopaz Cainpo&sllo. 

TE 
Mañana á las cinco y media de la 

tarde, se abrirá al público una gran 
Exposición de Almanaques de pared 
para 1897, nunca vistos en Ferrol, en 
la calle de San Francisco núm. 9. 

LOS EXGMOS. SEÑORES 

D. LEANDRO DE SAHALEGÜIY F I R i A I D E Z I I I M ! 
I N T E N D E N T E D E M A R I N A 

Y SU ESPOSA 

( Q . 3S . € í . J E , ) 
fallecieron ios días 14 de Noviembre de 1889 y 10 de igual mes de 1888 respectivamente 

Todas las misas que se celebren en el altar mayor de la capilla de Nuesta Señora 
del Carmen, el día 10 del actual, de ocho á doce de la mañana , serán aplicadas por su 
eterno descanso. 
Sus hijos, hijas po l í t i cas , nietos; hermanos^ sobrinos tj demás parientes, suplican á 

las personas de su amistad se dignen asistir á alguna de dichas misas, p o r cuyo 
f a v o r les q u e d a r á n reconocidos. 

El Excmo. Sr. Nuncio Apostólico tiene concedidos 100 días de indulgencias á todos ios fie" 
les de su jurisdicción, por cada misa que oyeren, parfce del Rosario quemaren ó sagrada Comu
nión que aplicaren en sufragios, por las almas de los referidos Excelentísimos Señores.—El 
Excmo. Sr, Cardenal Patriarca de las Indias, y el lllrao, Sr. Obispo de Mondoñedo, 100 y 40 
días respecfcivamonce, con el mismo piadoso objeto, 

mmm 
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La Monarquía 

Jerez. 

Amontillado. 

Manzanillas. 

Alicantes. 

Moscateles. 

Málaga. 

Vermouth español 

Madeiras. 

Pedro Ximenez. 

Pajaretes. 

I ^ Í D J L W S E JSJST L O S C A . F É S Y F > F t I 3 S r C I F > A . L E S J E S T A . B L E G I M l E J S T T O S D E L F E J F t J P t O L 

Oportos. 

Aguardientes. 

mmm 
i \ 

Con escalas en Puer to -Rico y Prog re so y c o m b i n a c i ó n d puertos americanos del A t l á n t i c o y puertos N . v S. del P a c í f i c o 
Tres salidas mensuales con las escalas y extensiones sig-uientes: 
El 10, de Cádiz , el vapor C I U D A D D É C A D I Z haciendo antes la escala de Barcelona el 5 y eventual la de Málaga el 7 para Puerto 

Rico y Habana con trasbordo para Progreso y Veracruz. 
E l 23, de Santander el vapoi A L V A R O D E B A Z A N con escala en la C o r u ñ a el 24 y haciendo antes la del Havre el 15 para la Ha 

b a ñ a y Veracruz. 
E l 30, de Cádiz , el vapor J / O i V I i ^ F / Z ^ O haciendo antes la de Barcelona el 25 y eventual la de Málaga el 27, para Las Palmas 

Puerto Rico, Habana, Progreso y Veracruz y con trasbordo para los litorales de Puerto-Rico, Cuba y Estados Unidos. 
Las salidas de la Habana para N e w - Y o r k son los días 10, 20 y 30, y de New-York para la Habana los mismos d í a s . 
RETORNO.—Sa l ida s de la Habana; el 10, con escala en Puerto-Rico ei 15, para Cádiz y Barcelona y c o m b i n a c i ó n para los de

más puert; s del M e d i t e r r á n e o — E l 20, directo para C o r u ñ a , Santander y H a b r é y combinac ión para los puertos e s p a ñ o l e s del Atlán -
ti^o y para L ive rpoo l , Hambur go, Amberes, Nantes y B u r d e o s — E l 30 con escala en Puer to-Rico el 4 ó 5, y para Cádiz , Barcelona y 
combif acir r; para los demás puertos del M e d i t e r r á n e o . 

M itiets fi'f FiHpsimns j 
Con escalas en Port-Said, Aden, Colomboy Singapore, servicio I l o - I l o y Cebú y combinaciones á Kurachee y Bushire (goljo \ 
vérsico), Z a n z í b a r y Mozambique, (costa-oriental de Af r i ca ) , Bombay, Calcuta, Saigon, Sindney, Batabia, Hong-Kong , Shangay, H y o - Í 

goy Yokohama i 
Salidas, cada cuatro semanas de L iverpoo l , eon escalasen C o r u ñ i , V i g o , Lisboa, (facultativa) C á d i z , Cartagena, Valencia y B a r - ] 

celona, de donde sa ld rán cada cuatro s á b a d o s á part i r del 4 de Enero de 1856. 
De Manila sa ld rán cada cuatro jueves á part ir del 23 de Enero de 1896. 
El día 18 sa ld rá de Barcelona el vapor A L F O N S O X I I I . 

Ijiit&ts fie MSM&wms-Airea 
Con escalas en Santa Cruz de Tenerife y Montevideo 

Seis viajes anuales partiendo d^ Marsella, con escalas en Barcelona, Málaga y Cád iz . 
Sa ldrá de Barcelona el 2 con escala en Cádiz el 7 un vapor. 

Con escalas en Las Palmas puertos de la Costa Occidental de A f r i c a y Golgo de Guinea 
Cuatro viajes al año partiendo de Marsella y con escalas en Barcelona. 

SERVICIO DE AFRICA 

Un viaje mensual de Barcelona á Mogado»-, con escalas en MeliUa, M á l a g a , Ceuta, C á d i z , ^ á n g e r , Larache, L i b a t , y Casá -b l anca y 
M a z a g á n , E l dia 25, sa ldrá de Barcelona el vapor R A B A T . 

i&ervicif» (Me Vurnaet* 
E U . P I E L A G O sa ldrá de Cád iz , los lunes, mié rco le s , y viernes para T á n g e r , A-lgeciras y Gibral tar retornando á Cád ia , todos los 

m artes, jueves y s á b a d o s . 
Estos vapores admiren carga con las condiciones más favorables, y pas jeros á qu i énes la C o m p a ñ í a da alojamiento muy c ó m o d o 

y t r í t o muy esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias Precios convencionales por camarotes de lu jo . 
Rebajas por pasajes de ida y vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales pa ra emigrantes de clase artesana ó jorna lera , con 
facultad de regresar gratis dentro de un ano, si no encuentran trabajo. La Empresa puede asegurar las m e r c a n c í a s en sus buques. 

A V I S O I M P O R T A N T E * — L a compañía previene á les s e ñ o r e s comerciantes, a g r i c u i í c r e s é industriales, que r e c i b i r á y encami
na? á á los destiros que los mismos designen, las muestras y notas de precios que con este objeto se le entreguen. 

Esta compañ ía admite cargp y expide pasajes para todos los puertos del mundo servidos por l íneas regulares. 
Agencia en Madr id , Puerta del So!, 13. Para más informes en Fer ro l : D , Nícas io F é r e s — C o r u ñ a , E . da Guarda. 

P e c t o r a l d e C e r e z a 
d e l D r . A Y E R 

P a r a R e s f r i a d o s , 
T O S E S , GRIPE, y MAL de GARGANTA. 

A l i v i a la tos m á s aflictiva, 
palia la inflamación de la 
rnembrana, d e s p r e n d e l a 
fiema y produce un sueño 
reparador. Para la cura del 
Garrotillo, Tos Ferina, y 
tocias las afecciones pulmo-
nales á que son tan propen
sos los jóvenes, no hay otro 
remedio más eficaz que el 
Pectoral de Cereza del D r . 
Ayer . 

P R I M E R P R E M I O E N L A S 

Exposiciones Universales de Barcelona y Chicago. 
Preparado por el Dr . J . C. Ayer y Ca., towell , Mass., 

E . U. A. 

Pangase en guardia contra imitaciones baratas. El 
nombre de —"Ayer's Cherry Pectoral" —figura en la envol
tura, y está vaciado en el cristal de cada una cíe nuestras 
botellas. 

FABRICA DE CHOCOLATES 

E L 

REAL, 181, FERROL 

Esta antigua y acreditada casa pone en conocimiento de su clientela 
y del público en general que acaba de recibir de las principales fábri
cas los géneros de invierno para la primera estación 

Capas á precios muy modestos para todas clases 
Surtido en cortes de pantalón. 
Géneros finos para uniformes. 
Edredones en colores para gabanes. 
Llegó el género rizo para capas de señora color café. 

P R E C I O S SIN. C O M P E T E N C I A 

le»l9181 — F J B B a i o r . 

T E S Y C A F É S 

P A N 
T A P I O C A , T E S 

T J t E l ^ T A Y S I E T E H B C O M l ^ B I f S A S . 

g'emers»!»—Mayor 18, y 
mal. —Mantera, 8 

M A D R I D . 

CON 

¿s ta acreditada Empresa que cuenta en la actuahuad con 
veinte grandes vapores, hace semanalmente la escala de este 
puerto en los días siguientes: 

Miércoles, p á r a l o s de Gijón, Santander y Bilbao. 
Jueves, para Carril, Villagarcía, Vigo, Cádiz y Sevilla. 
Admiten carga y pasajeros para los expresados puertos, lle

vando los del Norte carga para San Sebastián, Bayona y Bur
deos y los del Sur para todos los del Mediteraáneo hasta Géno-
va, cuya carga se toasborda inmediatamente á otros vapores de 
la Empresa en los limites de los itinerarios fijados á los que ha-
cen esta escala. 

CsBsSgRst^ríg BB sí Ferrol 0. Dismetpsa Plá. Rflaí i§6. 

Taller da piedra artificial y obras de portfand de todas clases 
Sucursal de la fábrica del Sr. Tomás Sesmero 

La mejor garantía de todas las obras de portland que ejecuta 
esta casa por difíciles que sean es de que tiene obras pendientes en 

I todas las poblaciones de Galicia. 
Se construyen pisos de una pieza de portland y en mármol comí 

primido, desde lo máa. modesto al de más lujo y por consiguiente 
compatible con todas las fortunas, adornos de fachada y sus enlu
cidos en colores y forrados de medianerías para cortar en absoluto 
la humedad. 

Construcciones moaolitas, canalización de aguas, losas, balaus
tradas, adoquines para calles y bóvedas, etc, etc. 

Representación y venta de las mejores marcas de cementos de 
Europa. 

Centro de avisos en la Joyería y Platería de D . Garios Aaguei-
ra, calle Real, Ferrol 

LAÍO^LEGAÑTE 
Se recomienda á las señoras madres de familia como un eficaz 

elemento de educación para sus hijas, por ser el más variado reper
torio de enseñanza para toda clase de labores de adornos propias del 
bello sexo. 

PREMIADO CON MEDALLA DE ORO EN LA EXPOSICION DE LUGO 

iovida ai vapor con todos ios adelantos modernos, 

DE 

L U I S R E Y C A S T R O 
1 « , — « E A t , — 1 4 7 

Esmerada elaboración, géneros de primera calidad, prontitud en el 
servicio de los encargos especiales. 

Selectas clases para regalos. 
Alas 24 horas de pedidas se sirven tareas y medias tareas. 

Los aficionados al buen chocolate deben probar las clases que se 
fabrican de esta acreditada marca. 

La pureza y el exquisito cuidado que se pone en su eloboración le 
recomiendan á las personas de paladar delicado y á las convalecien
tes. 

Una vez probado el chocolate de esta casa, no puede tomarse otro 
alguno, porque supera á todos en la finura y aroma. 

Café de Moka y Puerto Mico, té, pastas 
para sopa y otros coloniales. 

147—REAL—147 

IH Pianos franceses de Erard y Pleyel p 

A 

M f P I A N O S R O N I S C H 
ca 

E S T E L A B E R N A R E 6 G I 
E l número de pianos fabricados desde 1830 en 

que ha sido fundada ésta casa, demuestra ciara-
mente el favor que le dispensa el publico; ac
tualmente construye 

S E I S C I E N T O S PIANOS A N U A L E S 
Tiene diecisiete recompensas obtenidas en 

otras tantas Exposiciones. La casa Estela Berna-
reggi fábrica pianos para estudio y los constru
ye expresamente para el clima de Galicia y As
turias, vendiéndose tan solo en nuestros estable
cimientos á 

Plazos mensuales de 50 pesetas 
garantizándolos por el término de tres a ñ o s de to
dos los defectos de fábrica que puedan descubrir. 

-o 
25' 
o 
co 
o 
CD 

93 
CO 
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Los pianos Ronisoh poseen un timbre dulce y 
pastoso, un mecanismo preciso y acabado, po
tente sonoridad, prolongada vibración que sin 
pedal, liga perfectamente los cantabiles y apaga 
íos^icarfos tan instantáneamente, que este difí
cil contraste atrae y embelesa al artista. Como 
mueble, es elegante, y su coste económico en re
lación á su gran mérito reconocido. Garantiza
dos doblemente. 

ALMACENES DE CAMUTO BEREA Y C.a i S" 
(CASA FUNDADA EL AÑO 1854) 

Dirección en el F E R R O L : Enrique Bru-
quetas. Real, 67, cerca la plaza de Armas. 

CD 
CO 
CD 

cn 
o 

Pianos verticales desde 950 pesetas 
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